RES.2317/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007173, Ent. N° 2834/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (Comando General del Ejército), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 601/SEPAE/16, convocada para la “Explotación de un supermercado en el Parque Nacional de Santa Teresa, con locales en la zona de Cerro Chato y Playa Grande, por el período comprendido entre el 15/12/16 y el último día de Semana de Turismo de 2017”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de noviembre del 2016, acordó cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional, el control de la efectiva versión de lo recaudado ($ 350.000) en el Grupo correspondiente;
                          2) que en esta oportunidad se remite:

                             2.1) informe de fecha 4 de abril del 2017,  por el cual se gestiona la ampliación del servicio licitado para la temporada 2017–2018, en virtud de la evaluación positiva sobre el desempeño de la empresa adjudicataria;
                            2.2) nota de fecha 4 de abril del 2017, por la cual la firma Roberto Sena Sanguinetti expresó su conformidad para la ampliación de referencia, ofreciendo abonar por el próximo periodo  la suma de $ 350.000;

                            2.3) informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el que se aconsejó ampliar a la firma Roberto Sena Sanguinetti, por el período comprendido entre el 15 de diciembre del 2017, hasta el último día de Semana de Turismo del 2018;
                          2.4) Resolución adoptada por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 12 de mayo del 2017, por la que dispuso ampliar el objeto del llamado relacionado a la firma Roberto Sena Sanguinetti, quién abonará la suma de $ 350.000 en efectivo, conforme a lo establecido en la cláusula 9) del Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, el precio establecido contraviene lo dispuesto por el literal x) del Anexo I del Pliego Particular que rigió el llamado;

                                 2) que el referido literal establece que: “En caso de efectuarse una ampliación de dicha L.A. la oferta deberá ser ajustada por el IPC”;

                                3) que por el monto de las actuaciones, las mismas debieron remitirse para su intervención al Contador Auditor de este Tribunal destacado ante ese Ministerio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3).

3) Comunicar al Contador Auditor.
4) Devolver las actuaciones al MDN.

CLC
